
REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 256 
SECRETARIA MUNICIPAL 

REF.:Trato Directo Servicio taller de vela inclusivo. 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 20/04/2018. -  

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

El Decreto Alcaldicio N° 776, 
Municipal para el año 2018.- 
El Decreto Alcaldicio N° 567 
Fernández Alarcón. 
Formulario de Requerimiento N° 197 de fecha 17/04/2017, Dirección de Obras 

Municipales. 
Decreto Alcadicio N'541, de fecha 04/09/2017, Convenio transferencia estrategia 

de Desarrollo Local inclusivo. 
Términos técnicos de referencia. 
Cotización CEDENA e informe único proveedor en la comuna. 

Lo dispuesto en la Ley N' 19.886, Articulo 10", punto 4, de su Reglamento, que 

autoriza acogerse a trato directo. 
Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido.- 

DECRETO 

1. AUTORIZASE, trato directo con el Proveedor, CEDENA, Rut. N° 65.097.954M, 

por la compra de Taller de deportes náuticos Vela Inclusivo, para 16 personas en 
situación de discapacidad, en sesiones de tres horas diarias, desde el 23 y hasta 
el 28 de abril 2018. Esta compra se efectuará como único que presta este servicio 

en la comuna. 

2. Gírese Orden de Compra por medio del Portal Mercado público al Proveedor. 

3. Los gastos que origine este Decreto serán imputados en la cuentas 

114.05.38 

Del Presupuesto Municipal año 2018. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 	ARCHÍVESE. 

LUCIANO SAAVEDRA  PEREZ 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

P 	/ 	C/.10:6in 
Distribucion: 

1. Adquisiciones y Cotizaciones; 

cae-rol-ara municipal 

de fecha 15/12/2017, que aprueba el Presupuesto 

, de fecha 07/12/2016, que nombra al Sr.Jaime 

• 

• 
Cuenta 	FSP  1-  CC 	7 

1 	Monto Denominación 

II ADMINISTRACION DE FONDOS $ 2.000.000.- 
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